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tos en -Ia norma 12.- 2',a) de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (..Be
letín Oficial del Estad().1o del 16), Para esw exportaciones el Pla
zo de un año ~ara solicitar la j.mportación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Ofi
cial del Estado»,

7.0 La concesión caducará de modo automático, si en el tér
mino de dos años. contados a partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado"', no se hubiera realizado ninguna ex~
portación al amparo de la misma.

8.~ La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe~
tencla. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de réposici6n que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

LC? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.·
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-P, D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Mercancía

Junta tapa balancines .
J unta cárter " ,. o .

Cadena distribución .
Muelle exterior válvula .
Muelle interior válvula .
Empujador mando valvulas .
Segmento de compresión .
Segluento rascador .
Segmento de eilgrase .
Carburador .
Bulón p~ra pistón .
Válvula, de admisión .
Válvula de escape . .. .
Arbol de levas en bruto .

o bien:

Arbol de levas acabado .
Semicojinete cigüeña.l .
Semicojinete axial cigüeñal .
Semicojinete cabeza biela ..
Cojinete central eje distribución .
Junta culata .
Retén ej e bomba agua .
Retén válvula . ,.. , , .
Bujía. encendido . .., ,..

Cantidad por
coche

(unidades)

1
1 conjunto

1
B
8
B
4
4
4
1
4
4
4
1

1
3 pares
2 pares
4 pares

1
1
1
B
4 MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Los efectos contables deben ser objeto de las comprobaciones
adecuadas por la Intervención de Aduanas en la factoría. Seat,
con el asesorami~nto de un Ingeniero Industrial al'servicio de
la Hacienda Públü;:a adscrito a la Delegación de Hacienda de
Barcell)na.

Las importaciones del material directamente destinado a
factoría Seat y la totalidad de las exportaciones se centraliza
rán por la Aduana de Barcelona. que controlará a sU entrada
en la zona. franca -el material extranjero transformado en te
rritorio adua.nero común por los proveedores de Seat.

La Dirección General de Aduanas dictará las instrucciones
complementarias que estime pertinentes para el desarrollo de la
concesión,

3.° Las operaciones de exportación y de importación que pre~

tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las mis
mas correspondan.

4, () La exportación precederá a la importación. debiendo ha~

cerEe constar de manera expresa. en toda la. documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge -al régimen
cie reposición otorgado por -la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ExportaCIón. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia. •

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

S."Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla~
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas,
. Los paísas .de ori~en de la' mercancía a importar con franquI

CIa arancelarIa seran todos aquellos con los que España. man
tenga relaciones comerciales normales.

Para; ';lbtener la d.e~la~ación o !a licencia de importación con
franquIcI~,.los.~nefIcIarlOsdeberan justificar. media.nte la opor
tuna certIfIcaclOn, que se han exportado las mercancías corrés
pondientes a la reposición pedida;

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la; ~~cha de la pr.es~nte. ~rden, que autoriza el régimen de
reposIclOn y la del Mmlsteno de Hacienda por la que s-eotorga
.la franquicia arancelaria. '

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaci?nes realizadas. podrán ser acu
m~ladas, en todo o en parte. sm más limitación que el cumpli-
m18nto del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amp~!"o .-~or un periodo. de c~n.co ELños, contado a partir de su
publtcaclOn en el ..Boletm OfICIal del Estado" debiendo el inte
r~~ado, en su caso,. solicitar la prórroga con un mes de antela~
ClOn a su caducidad.

,No obsta~te, las exportaciones que se haya efectuado desde
el ~G de novIemb.r~.de 1~72 hasta la aludida fecha, darán también
del echo a reposlclon, SIempre que reúnan los requisitos previs-

ORDEN de 12 de diciembre de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita en
calle en proyecto sin número y travesía de la 'del
Capitan Cortés, sin número. hoy calle General Go
dedo número 9. de Quart de Poblet (Valencia), de
don Miguel Espi Mahiques, ~

. Jlmo. Sr,: Visto el expediente V-VS-83611958, del Instituto Na
CIOnal ',le la Vivienda, en orden a la' descaliJicación volunta_ria
promovIda por don Miguel Espi Mahiques. de la vivienda sita
en la ca~le e~ proyecto sin número y travesía de la del Capitán
Cortés sm numero -hoy calle General Goded número 9-, de
Quart de Poblet (Valencia).

Resultando que la ihdicada. vivienda figura inscrita en el
Regis~ro de la Propiedad de Moncada, en el tomo 446 del archi~
va, hbro 40. de Quart de Poblet, folio 206 vuelto. finca nú~
mero 5.371. llls<.ripción 2,". según escritura_ de declaración de
obra nueva, otorgada por el señor Espi Mahiques, anta el N-o~
t~río de Manises don Salvador Orts Lluch, con fecha 11 de di~
CIembre de 19S9. bajo el númerb 1.360 de su protocolo¡

R~s:ultando que con fecha] de octubre de 1958, fué calificado
p.rovIslOnaln:ente el proyecto para. la construcción de la"indicada.
fm9a~ ?torgandose con fecha f de mayo de 1960, su calificación
defmItIva, habiéndosele concedido los beneficios de exenciones
tributarias' y subvención de 30.000 pesetas;

. Considerando que la duración del régimen legal de las vr
vwndas da protección oficial es el de cincuenta años que det.ar
mina el artículo .2.0 de su Ley, aprobada por Decreto 21:nl
196~,. y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su apli~
c~~lOn, con la excepción contenida en la, 2." y 3.- de sus dispo
SICIOnes transitorias para aquellas' viviendas cuyoo regime
nes antenores han sido derogados'
, Con~i,!erando que los propieta~¡os de viviendas de prote'~

Clón Of~CI~1 q.ue no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las .1I.mIt~~lOnes que impone su régimen', podrán solicitar la
descalIflCaclOn voluntaria de las mismas. a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos ~47 y 148 de su Reglamento;

ConSIderando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Ins~it.ut9 Nac~onal de la Vivienda, el haberse reintegrado los be
nefI.cl.oS ~conomicos directos recibidos, así c-omo 'el pago de' las
bomfICaClOnl1S y exenciones tributarias disfrutadas. no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación·

Visto él apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Proteccíón Oficial aprobado pOr Decre~
t9 2131/1963.. de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 y dispooi
ClOnes trR~s~torias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

E,s.te M.lll:Isterio ha acordado desca.1ificar la vivienda dl3 pro
tecclOn oflcla~ sita en calle en proyecto, sin Iiúmero, y travesín
d~ la del Cap~tán Cortés, sin número -hoy calle General Goded,
num~ro ~, de Quart de Poblet (Valencia). solicitada por su
prOpIetano don Miguel Espi Mahiques.

L9 que partic.:ipo a V I. para BU conocimiento y efectü:s.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

García Rodríguez-Acosta. '

lImo, Sr. Director general de IlIstiluto Nacional de la Vivienda.


